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PROCESO EJECUTIVO  
RAD: 2022-00113-00 (medidas) 
 
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Allega la parte actora anexos de notificación, en la forma prevista en el 

artículo 292 del CGP1, y exhorta en consecuencia que se tenga por notificado 

a la pasiva. Deniéguese por improcedente lo pretendido, y en consecuencia 

deberá la interesada dar cabal cumplimiento a lo delineado en auto que 

antecede del 4 de agosto de 20222 indicándosele lo pertinente en procura de 

realizar una debida notificación a la demandada: 
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En consecuencia, deberá realizar ciclo notificatorio previsto en el articulo 

291 y 292 del CGP, advirtiéndose a la parte accionada en uno y otro evento, 

que debe presentar los escritos pertinentes a través del correo electrónico 

institucional de este despacho, a efectos de ejercer derecho de defensa.  

 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
No. 143, PUBLICADO EL DIA 2°  DE SEPTIEMBRE DE 
2022 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 
 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
14-civil-municipal-de-bucaramanga 

 

 

SANDRA MILENA DIAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
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